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ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que en escrito de fecha 26 de enero de 2009, regis-
trado de entrada en este Centro Directivo el día 28 de enero 
de 2009, don David Jiménez Cabeza, en calidad de persona 
facultada de la expresada entidad, solicitó la inscripción de 
modificación estatutaria.

2.º Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se comunicó al 
interesado la iniciación del procedimiento, con indicación de 
los plazos del mismo, así como de los efectos del silencio.

3.º Que con la expresada solicitud se acompañaba la si-
guiente documentación: 

- Copia autorizada de la escritura pública.
- Copia simple de la escritura pública.
4.º La escritura mencionada en el punto anterior fue au-

torizada por:
- El Notario de Sevilla don Pedro Antonio Romero Candau, 

el día 22 de enero de 2009 con el núm. de protocolo 206.
5.º Que la mencionada documentación ha sido examinada 

en el Servicio de Registros e Inspección de esta Dirección Ge-
neral, habiéndose formulado la correspondiente propuesta de 
Resolución que figura en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver la pre-
sente solicitud corresponde a esta Dirección General de Eco-
nomía Social y Emprendedores, en virtud de lo dispuesto en 
Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vice-
presidencias y reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
117/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por 
el que se asignan a la Dirección General de Economía Social y 
Emprendedores las competencias relativas al orden coopera-
tivo y otras empresas de economía social.

Segundo. Que examinado el contenido de dicho expediente 
este contiene todos y cada uno de los requisitos exigidos por 
la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, y por la Ley 3/2002, de 16 de diciembre, que vino 
a modificar parcialmente la norma anterior, estando el mismo 
conforme a las expresadas Leyes, y al Decreto 267/2001, de 
11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de de-
sarrollo de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas en 
materia registral y autorizaciones administrativas, modificado 
parcialmente por el Decreto 318/2003, de 18 de noviembre.

Tercero. Que en la tramitación del presente expediente de 
modificación estatutaria se han observado todos los preceptos 
de obligado cumplimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Dirección General de Economía Social y Em-
prendedores

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicidad del depósito de la escri-
tura pública de modificación estatutaria, por el que resulta 
afectado el artículo 17.1.b) del texto estatutario de la entidad 
Emcofeantran, y su inscripción en el Libro de Federaciones y 
Asociaciones Cooperativas, de esta Unidad Central del Regis-
tro de Cooperativas Andaluzas.

Segundo. Practicar la correspondiente anotación registral 
y devolver a la entidad un ejemplar de la documentación, dili-
genciada con la nota de la mencionada inscripción registral.

Tercero. Notificar la presente Resolución a los interesados 
en la forma y plazos previstos en los artículos 58 y 59 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, con advertencia ex-
presa de que contra la Resolución podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la notificación, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la 
misma Ley.

Sevilla, 18 de febrero de 2009.- La Directora General, Ana 
M.ª Barbeito Carrasco. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2009, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 907/2007, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 907/2007, 
interpuesto por don Fernando Pablo Lorente Villada, contra 
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
frente a la Resolución de 21 de noviembre de 2006, por la que 
se publican los listados definitivos de personas que acceden 
a la realización de cursos de habilitación correspondientes al 
proceso selectivo para cobertura de vacantes correspondien-
tes a diversas categorías de personal laboral, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Seis, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de febrero de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Publica Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 972/2008, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
972/2008, interpuesto por don José Antonio García Mon-
toro contra la desestimación presunta del recurso de alzada 
interpuesto contra las listas definitivas de aprobados en las 
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos de la Junta de Andalucía, correspondiente a la OEP 
de 2005, publicada el 31 de octubre de 2007, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,


